
 
 

TESIS AISLADA CCL/2007. 
 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN MARGEN 
AMPLIO DE CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS TASAS Y TARIFAS. La jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los gobernados deben 
concurrir al sostenimiento de las cargas públicas en función de sus respectivas capacidades, 
de lo cual se sigue que quienes más aptitud o capacidad reportan, deben contribuir de forma 
diferenciada y, específicamente, en mayor medida. No obstante, los principios 
constitucionales de la materia tributaria no permiten asumir que exista un sistema de tasas o 
tarifas justas per se. Lo anterior, porque la determinación de la justicia en la tributación debe 
considerar los siguientes elementos: a) Que la determinación de la tasa máxima forma parte 
del ámbito amplio de configuración política que el Tribunal Constitucional debe reconocer al 
legislador tributario; b) Que dicha determinación puede ser tomada considerando al sistema 
tributario en lo general, de tal manera que la tasa o tarifa máxima del impuesto sobre la renta 
puede obedecer a la definición de la tasa aplicable en otros gravámenes; c) Que el fenómeno 
financiero publico no se agota en la propia recaudación, sino que su análisis puede abarcar 
también el aspecto relativo a la forma en que se distribuye el gasto público; y, finalmente, d) 
Que el “sacrificio” que la tributación puede significar en cada caso es un elemento 
eminentemente subjetivo, con base en el cual podrían llegar a desprenderse postulados 
generales, mas no estructuras técnicas ni parámetros de medición que pretendan ser 
objetivos y aplicables en la práctica. En tal virtud, se concluye que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no otorga elementos definitivos que permitan a este Alto 
Tribunal emitir un pronunciamiento definitivo sobre la suficiencia o corrección del tipo 
tributario al que deba ajustarse el gravamen. Por ello, el juicio relativo a la proporcionalidad 
del gravamen debe limitarse a verificar si la tributación se ajusta a la capacidad contributiva 
de los gobernados, conforme a una banda —cuya apreciación y medida corresponde al 
propio legislador—, en la que el parámetro más bajo, en el cual no debe penetrar la 
tributación, es el mínimo existencial o mínimo vital que permite la subsistencia del causante 
como agente titular de derechos y obligaciones en un Estado social y democrático de 
Derecho; mientras que el parámetro máximo lo constituye la no confiscatoriedad del 
gravamen, de tal suerte que no se agote el patrimonio del causante o la fuente de la que 
deriva la obligación tributaria. Esta deferencia al legislador para la delimitación de los 
elementos integrantes de la tabla que contiene la tarifa obedece a la intención de otorgar 
plena vigencia al principio democrático, dado que las circunstancias que se han descrito 
reflejan la dificultad para lograr consensos en torno a quiénes deben recibir el mismo trato 
frente a la ley, y quiénes son lo suficientemente distintos para pagar mayores impuestos o 
recibir más beneficios. A juicio de este Alto Tribunal, son los procesos democráticos los 
competentes para establecer tales distinciones. 
 
Amparo en Revisión 554/2007. Saúl González Jaime y Otros. 10 de octubre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la  anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 



este Alto Tribunal, en sesión de catorce de noviembre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, quince de noviembre de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/cop. 


